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DECRETO 

La Ley de 4 de junio de 1935, en 
el a p a r t a d o D), en su artículo úni-
co, al ob je to de regular el merca-
do de a lcoholes , prevenir su des-
abas tec imien to y revalor izar los 
p roduc tos d é l a vit icultura, d i spone 
las medidas que deberán ser adop-
t a d a s , y en t re ellas, la inmoviliza-
ción o a lmacenamien to de alcoho-
les. A es te e fec to autor iza al Mi-
nistro de Agricultura para que de-
te rmine la forma de arbi t rar los 
medios económicos necesa r ios y 
pode r pignorar los a lcoholes a ra-
zón de 180 pe se t a s hectoli tro, sin 
impues to , med ian te las cert if ica-
c iones l ibradas por los Inspectores 
de la Renta , q u e vigi larán, ba jo su 
responsabi l idad , la exis tencia de 
los mismos y no autor izarán su sa-
lida hasta t an to que s e d isponga 
por e s t e Ministerio. 

Por Decre to de 24 de enero úl-
t imo, y al aplicar la autor ización c) 
de la mencionada Ley de 4 de ju-
nio de 1935, s e d i spuso que , con 
el fin de no producir su paral iza-
ción en las industr ias de res iduos 
de la vinificación por falta de me-

, d ios económicos , los in tereses que 
d e v e n g u e n los p r é s t amos concedi-
dos por la Banca oficial o pr ivada , 
con garant ía de a lcoholes , serían 
sa t i s f echos por el Instituto Nacio-
nal del Viuo con cargo a la exac-
ción t ransi tor ia es tablecida en la 
Orden de 22 de nov iembre próximo 
p a s a d o : 

C o n s i d e r a n d o que para realizar 
los p r é s t a m o s con garant ía pren-
daria agrícola sin desp lazamientp 
y conceder los de rechos al acree-
dor p rendar io precisa la creación 
de un Regis t ro oficial de carácter 
público, así como la consideración 
de producto agrícola a los alcoho-
les vínicos, a tenor de lo d ispuesto 
en el art ículo 10 de la Ley de 2 de 
marzo de 1917: 

Ten iendo en cuenta que por me-

dio del crédito y concesión de los 
p ré s t amos cor respondien tes s e pue-
de compensa r a los fabr ican tes de 
a lcoholes de res iduos vínicos de 
los perjuicios que les irroga la ex-
clusiva de los a lcoholes de vino en 
el empleo de todos los usos neu-
tros . Asimismo, y en todo t iempo, 
es tos p ré s t amos han de contribuir 
muy e f icazmente a regular el mer-
cado de vinos y a lcoholes y reva-
lorizar los productos de la vinicul-
tura , f inalidad primordial de la Ley 
de 4 de junio último: 

Visto el informe del Insti tuto Na-
cional del Vino, en el que, reco-
g iendo la opinión unán ime de los 
sec to res que le integran, s e pro-
pugna por la conces ión rápida de 
es tos p ré s t amos , a fin de aliviar la 
crítica si tuación económica de la 
industria a lcoholero-vínica . 

Para dar cumplimiento a lo pre-
cep tuado por la menc ionada Ley 
de 4 de junio de 1935 y del Decre-
to de 24 de ene ro último, por acuer-
do del C o n s e j o de Ministros y a 
p ropues ta del de Agricultura, 

Vengo en decre tar lo s iguiente: 
Artículo 1.° La conces ión de 

p r é s t amos por la Banca oficial o 
pr ivada a los fabr icantes , comer-
ciantes o a lmacenis tas de a lcoholes 
de vino y de res iduos de la vinifi-
cación con garant ía de los mismos 
se a jus ta rá a las normas es table-
cidas en el p resen te Decre to; del 
que , en su día, se dará cuenta a 
las Cor t e s . 

Artículo 2." La cuantía de es tos 
p r é s t amos no excederá del 80 por 
100 del valor medio corr iente por 
hectolitro de 96 g rados cen tes ima-
les en fábrica o a lmacén, previa 
deducción de las cuotas del im-
pues to al T e s o r o , para los a lcoho-
les neutros y rect i f icados, y por 
hectoli tro y 100 g rados , también 
en fábrica o a lmacén, cuando se 
t ra te de holandas , f l emas o aguar -
d ientes de ba jo g rado . 

Artículo 3.° En garant ía de es-
tos p ré s t amos , los fabr ican tes , co-
merc ian tes o a lmacenis tas de vino 

y de res iduos de la vinificación 
que los o b t e n g a n , acep ta rán la 
cant idad de a lcoholes necesar ia de 
las ex i s t enc ias que p o s e a n , acre-
d i tadas med ian te certif icación ex-
pedida por el Inspector o Interven-
tor de A d u a n a s a cuya demarca -
ción co r re spondan los es tableci -
mientos . Dichos a lcoholes los de-
jarán en p renda , sin de sp l azamien -
to e inmovi l izados , a disposición 
de la ent idad bancar ia que real ice 
la operac ión , o, en su caso , de la 
Compañ ía a quien és ta s u b r o g u e 
sus de rechos , q u e d a n d o d u r a n t e la 
vigencia del p r é s t amo b a j o la cus-
todia y vigilancia de los c i tados 
func ionar ios de la Renta , los que 
no autor izarán su salida y circula-
ción hasta tan to que no s ean can-
ce lados y se les not i f ique por el 
Instituto Nacional del Vino, previa 
conformidad de la ent idad bancar ia 
que lo haya rea l izado. 

Artículo 4.° S e crea en el Ins-
tituto Nacional del Vino un Regis-
tro oficial de carác ter público, en 
el que s e inscribirán, por el orden 
que se p resen ten , t odas las opera -
c iones de p ré s t amo que concier te 
la Banca oficial o pr ivada con ga-
rantía de a lcoholes de vino y de 
res iduos de la vinificación, otor-
g á n d o s e por la inscripción en e s t e 
Regis t ro a las en t idades pres ta -
mis tas todos los d e r e c h o s y prefe-
rencias que el C ó d i g o civil conce-
de al ac reedor prendar io , tanto 
f r en te al pres ta tar io como f r en te a 
t e rce ros . 

Artículo 5." Los a lcoholes que 
s e of rezcan en garant ía deberán 
es tar a s e g u r a d o s de los r i esgos 
«incendio» ordinario y complemen-
tario; de «robo» y daño por «sa-
queo» y «pillaje» a consecuenc ia 
de «motin» y de «sabotaje» de la 
mercancía hasta la cancelación to-
tal del p rés t amo. En el c a so de que 
es tos s egu ros es tuvieran concer ta -
dos con anter ior idad , s e adic ionará 
a la póliza una cláusula especial 
por la Compañ ía a s e g u r a d o r a , de-
c la rando benef ic iar ía a la ent idad 

bancar ia du ran te el t i empo de vi-
gencia del p r é s t a m o y has ta su li-
quidación tota l . 

A d e m á s de los r i e sgos e x p r e s a -
dos en el pá r r a fo an te r io r , los pres-
ta ta r ios cubri rán también el de 
«Garan t í a s especia les» de a f i a n z a -
miento del p r é s t a m o en una C o m -
pañía española au tor izada para es ta 
c lase de ope rac iones , la cual s e 
obl igará a d e m á s , med ian te subro -
gación de la ent idqd a c r e e d o r a , a 
real izar la mercanc ía , en el c a so de 
que l legado el venc imien to y t rans-
curr idos t reinta dias m á s no s e h i . 
c iese efec t iva la cant idad p r e s t a d a . 

Las C o m p a ñ í a s que hayan de 
real izar el s e g u r o de « G a r a n t í a s 
especia les» en a f i anzamien to de 
p ré s t amo e leva rán las p ropos i c io -
nes y pólizas c o r r e s p o n d i e n t e s a la 
ap robac ión del Inst i tuto Nac iona l 
del Vino, cuyo o r g a n i s m o emit irá 
d ic tamen, previa confo rmidad de 
las en t idades banca r i a s que hayan 
de concer ta r los . 

Artículo 6 ." Las sol ic i tudes de 
p ré s t amo se dirigirán a las ent ida-
des banca r i a s por conduc to del Ins-
t i tuto Nacional del Vino y a c o m p a -
ñadas de una cer t i f icación ac red i t a -
tiva de las ex i s t enc ias de a l coho-
les que posean en las f áb r i cas , de-
pós i tos o a l m a c e n e s y de las q u e 
s e of rezcan en ga ran t í a , cuyo or-
gan i smo las cursará con el infor-
me co r re spond ien te . C o n c e d i d o e l 
p r é s t amo por las en t idades b a n c a -
rias, a r e se rva de su inscripción en 
el Regis t ro Oficial que s e crea por 
el art iculo 4.° del p r e s e n t e D e c r e t o 
y de q u e s e cubran los s e g u r o s de 
r iesgos necesa r ios a que s e r e f i e r e 
el artículo 5.°, se rá devuel ta la do-
cumentac ión al Inst i tuto Nacional 
del Vino para que s e cumplan e s t o s 
t rámi tes en un plazo no super ior a 
ve in te dias y. pueda h a c e r s e e fec t i -
vo, para lo cual se unirán a la ex-
presada documentac ión la cer t i f ica-
ción del Regis t ro Oficial de Alcoho-
les y las pól izas de los s e g u r o s co-
r r e spond ien t e s . 

Artículo 7.° Los in te reses q u e 
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hayan de devengar los préstamos 
con garantía de alcoholes, asi como 
los plazos de estas operaciones, se 
fijarán libremente por prestamistas 
y prestatarios. No obstante, para 
los que se concedan conforme al 
Decreto de 24 de enero último, du-
rante el tiempo de vigencia del 
mismo y sesenta dias más, serán 
satisfechos por el Instituto Nacio-
nal del Vino, hasta un límite máxi-
mo del seis y un octavo por ciento 
anual y por meses vencidos, con 
cargo a la exacción transitoria es-
tablecida por la Orden de 22 de 
noviembre último, cuya exacción 
será aumentada por el Ministerio 
de Agricultura, acogiéndose a lo 
dispuesto en el artículo 81 de la 
Ley de 26 de mayo 1033, hasta la 
cuantía y por el tiempo estricta-
mente necesario para sufragar los 
intereses que mensualmente de-
venguen estos préstamos. 

Artículo 8.° Se autoriza al Ban-
co de Crédito Industrial para que, 
al amparo de lo dispuesto en el ar-
tículo 3.° de sus Estatutos, otorgue 
a los fabricantes, comerciantes y 
almacenistas de alcoholes de vino 
y residuos de la vinificación pres-
tamos con garantía prendaria de 
dichos alcoholes, sin desplazamien-
to, hasta el 80 por 100 de su valor 
y por un plazo de seis meses, pro-
rrogable por períodos de tres en 
tres más hasta dos años en las con-
diciones anteriormente expresadas. 

Artículo 9.° Por el Ministerio 
de Agricultura se dictarán las dis-
posiciones complementarias para el 
empleo y cumplimiento del presen -
te Decreto. 

Artículo transitorio. En tanto 
las Cortes no convaliden el presen-
te Decreto, los alcoholes de vino y 
los de residuos de la vinificación, 
dada su procedencia y la finalidad 
de los préstamos que con garantía 
de los mismos han de concederse, 
tendrán la consideración de pro-
ducto agrícola a los efectos del ar-
tículo 10 de la Ley de 2 de marzo 
de 1917. 

Dado en Madrid a veinte de mar-
zo de mil novecientos treinta y seis. 
= N í c e t o Alcalá-Zamora y Torres . 
= E I Ministro de Agricultura, Ma-
riano Ruiz Funes. 

(Gaceta 27 marzo 1936). 

ORDEN CIRCULAR 

Ante la frecuencia con que algu-
nas Empresas, Sociedades y parti-
culares propietarios de espectácu-
los y establecimientos públicos, va-
liéndose de argumentaciones sofís-
ticas vienen negándose a satisfa-
cer a la Sociedad General de Au-
tores de España los derechos que a 
los autores que ésta representa les 
conceden los preceptos de la vigen-
te legislación de Propiedad intelec-
tual, se hace preciso que el Poder 

gubernativo intervenga para prote-
ger y garantizar aquellos derechos, 
sin que se pueda rechazar esta in-
tervención a pretexto de la exis-
tencia de cuestiones judiciales pre-
vias, estando las Autoridades gu-
bernativas obligadas a prestar el 
apoyo debido a los autores o pro-
pietarios para hacer valer su dere 
cho procediendo a suspender la 
representación o difusión de una 
obra literaria o musical siempre 
que su autor o representante legal 
acuda en queja de no haber obteni-
do las Empresas o particulares el 
correspondiente permiso. 

Especialmente parece ofrecerse 
resistencia en lo que se refiere a la 
prohibición de ejecutar piezas mu-
sicales sincronizadas en las pelícu 
las sonoras, suscitándose interpre-
taciones improcedentes, ya que la 
Administración, mientras no exista 
disposición de carácter general y 
obligatorio que modifique los pre 
ceptos de las disposiciones defini-
doras de la Propiedad intelectual, 
habrá de prestar, por medio de sus 
Autoridades y Agentes, el justo au-
xilio que se requiere, prestando 
acatamiento a la Ley única, y en-
tender acogidas a la misma todas 
las modalidades de exhibición pos-
terior, porque éstas no borran ni 
destruyen la personalidad de los 
autores, toda vez que hasta la fe-
cha no existe en España una pro-
tección especial y concreta que 
permita atribuir a dichas manifes-
taciones un derecho de propiedad 
derivada e independientemente de 
la de los autores. 

En repetidas ocasiones se ha rei. 
terado por este Ministerio el exac-
to cumplimiento de la Ley de 10 de 
enero de 1879, Reglamento de 3 de 
septiembre de 1880 y la observan-
cia del Convenio de Berlín, pro-
mulgado como Ley de la República 
con fecha 5 de agosto de 1932, de 
los preceptos del Reglamento de 
Policía de Espectáculos de 3 de 
mayo de 1935 y Decretos de 20 
de enero de 1889 y 27 de junio de 
1896, conjunto de normas que de-
finen la propiedad intelectual y la 
atribuyen a los autores y sus suce-
sores durante el plazo de estima-
ción y vigencia de tal derecho, en 
cuyo transcurso es obligada su au-
torización y participación en todas 
las formas de presentación que pu-
dieran idearse. En tal sentido se 
dictaron las Circulares de 8 de ju-
nio de 1926 y 6 de enero de 1933, 
encaminadas a excitar el celo de 
las Autoridades gubernativas para 
la más exacta observancia de la 
legalidad vigente en materia de 
Propiedad intelectual. 

Y como quiera que una vez más 
se suscita el problema, y en evita-
ción de conflictos de orden público 
que puedan promoverse por incum-
plimiento o negligencia de lo legis-
lado, recuerdo a V. E. la más exac-
ta observancia de lo preceptuado 
en los artículos 19, 25 y 49 de la 

ley de Propiedad intelectual y los 
62, 63, 96, 104 y 119 del Regla-
mento dictado para su aplicación, 
como asimismo de lo determinado 
en los artículos 11, 12, 13 y 100 del 
Reglamento de Policía de Espec-
táculos vigente, en relación con los 
Decretos de 20 de enero de 1889 y 
27 de junio de 1896. 

Asimismo ordeno a V. E. que 
por lo que se refiere a las piezas 
musicales sincronizadas en las pe-
lículas sonoras, adopte las medidas 
consiguientes, atendiendo sin de-
mora los recursos que formulen los 
autores o los representantes de és-
tos, mandando suspender inmedia-
tamente las ejecuciones o exhibi-
ciones de esta clase de obras que 
intenten verificar Empresas caren-
tes del permiso previo e inexcusa-
ble exigido en el articulo 19 de la 
repetida ley de Propiedad intelec-
tual, dando cumplimiento a cuanto 
dispone el artículo 63 del Regla-
mento de la misma. 

Lo que digo a V. E. para su co-
nocimiento y efectos. Madrid, 28 
de marzo de 1936 .=Amós Salva-
d o r . = S e ñ o r e s Director general de 
Seguridad, Delegado general de 
Orden póblico fen Cataluña, Go-
bernadores civiles de provincias y 
Delegados del Gobierno en Meli-
11a, Ceuta y Mahón. 

(Gaceta 29 marzo 1936). 

G O B I E R N O C I V I L 
Circular. 

El Alcalde de Ameyugo me par-
ticipa ha encontrado una especie 
de portezuela de avioneta, con un 
papel que dice «Salida de Cuatro 
Vientos, 12 y 25; León, 4 y 40; Dia 
28-9-35.» 

Lo que se publica en es te perió-
dico oficial para general conoci-
miento. 

Burgos 7 de abril de 1936. 
E l (iOBKKN » MOkf 

F . I ' i i i a r E s p e r t . 

Prouidencias judiciales 

Burgos 
En virtud de providencia del se-

ñor Juez de primera instancia de 
esta ciudad, dictada en el día de 
ayer, en los autos de menor cuan-
tía promovidos por D. Gonzalo 
Mercado de la Cues ta , represen-
tado por el Procurador D. Jo sé 
íamón de Echevarrieta, contra don 
Tobías García Mora l e j a , sobre 
pago de 1,605'45 pesetas de prin-
cipal, intereses y costas, se saca 
de nuevo a la venta por tercera 
vez en pública subasta, que será a 
costa del demandante D. Gonzalo 
Mercado, por término de veinte 
días, y sin sujeción a tipo, la si-
guiente finca: 

Una casa en la calle de,Abajo, 
en el casco de San Martín de Val-

vení, señalada con el número 1] 
y lindante por la derecha entrando 
con Juan Or tega , izquierda Heri-
berto Calvo y espalda calle Barrio 
Inglés, compuesta de varias de-
pendencias altas y bajas, cuadra, 
corral y panera, valorada en 7.000 
pesetas . 

La subasta tendrá lugar doble y 
simultáneamente en es te Juzgado 
de Burgos y en el de Valoría la 
Buena, el día 12 de mayo próximo, 
a las doce de su mañana, y se ad-
vierte a los licitadores que para 
tomar parte en ella deberán con-
signar previamente en la mesa de 
referidos Juzgados o en el estable-
cimiento público destinado al efec-
to el 10 por 100 de la cantidad de 
5.250 por que salió la finca a su-
basta por segunda vez, y se ad-
vierte a los licitadores que dicha 
finca se saca a subasta sin suplir 
previamente los títulos de propie-
dad y que el remate se aprobará 
por es te Juzgado conocido que sea 
el resultado de ambas subastas . 

Dado en Burgos a 1 d e abril 
de 1936.=E1 Secretario, A. Ru iz .= 
V." B."=E1 Juez de primera ins-
tancia, Tutor . 

Briviesca 
D. Manuel Lastres Martínez, Juez 

de instrucción de esta ciudad y 
su partido, 

Por el presente, en nombre del 
Estado, exhorto y requiero a todas 
las Autoridades de la nación, pro-
cedan por medio de sus Agentes a 
la busca de la caballería, que des-
pués se dirá, la que fué sustraída a 
D. Hipólito Gómez Soto, vecino 
de Las Vesgas, pueblo de este 
partido, y a la captura y conduc-
ción al Depósito municipal de esta 
localidad, como detenidos, al autor 
o autores del hecho y del semo-
viente, caso de ser encontrado, po-
niéndoles a mi disposición con las 
personas en cuyo pode,-' se encuen-
tren, si no acreditan su legítima 
adquisición, sospechando pudiera 
ser el autor de dicho hecho, un 
sujeto cuyo nombre se ignora, de 
profesión componedor, de unos 40N 

años de edad, de estatura regular, 
al que acompaña una mujer y dos 
niños de corta edad y lleva un ca-
rro a varas , tirado por una yegua 
entre roja y castaña, y cuyo carro 
se halla matriculado en Miranda de 
Ebro. 

Reseña del semoviente. 
Una yegua de tres años, pelo 

negro, siete cuartas de alzada, he-
rrada de las cuatro manos, cola 
recortada y corta y crin cresta 
gallo. 

Briviesca 29 de marzo de 1936. 
= E I J u e z de instrucción, Manuel 
Las t r e s .=EI Secretario accidental, 
Abdón Núñez. 
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DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS 

Primer trimestre de 1936. 
Cuenta del primer tr imestre del año 1936 que rinde el Depositario que 

suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Ca ja 
de su cargo , a saber : 

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

Cargo. 
Data por pagos verificados eu igual trimestre . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . 

1599346*59 
787760*54 

2337107'13 
850324'44 

1536782*69 

SEGUNDA P A R T E . — C U E N T A POR CONCEPTOS 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
5 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

Rentas 
Bienes provinciales 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas 
Eventuaies y extraordinarios e indemniza 

ciones. . 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones de recursos municipales . . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos . 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas 
Mancomunidades interprovinciales. . . 
Reintegros 
Fianzas y depósitos 
Resultas 
Valores fuera del presupuesto . . . . 

CARGO 

P A G O S 

1 Obligaciones geuerales 
2 Representación provincial 
3 Vigilancia y Seguridad 
4 Bienes provinciales 
5 Gastos de recaudación 
6 Personal y material 
7 Salubridad e higiene 
S Beneficencia 
9 Asistencia social 

10 Instrucción pública 
11 Obras públicas y edificios provinciales . 
12 Traspaso de obras y servicios del Estado 
13 Montes y pesca 
14 Agricultura y ganadería 
15 Crédito provincial 
16 Mancomunidades interprovinciales . . 
17 Devoluciones 
18 Imprevistos . . . . 
19 Resultas 
20 Valores fuera de presupuesto . . 

DATA 

Saldo 
del t r imestre 

anter ior 
por operaciones 

realizadas 

Operaciones 
realizadas 

eu este 
ti lineal re 

TO PAL 
de iaa opera-
ciones hasta 
eate trimes-

tre 

1'ciclas l 'esetaa l 'esetaa 

» 
». 
» 
» 

75G0'34 
» 

54787'14 
800 

7560*34 
» 

54787-14 
800 

» 1049 
» 

95415*36 
252'25 

1049 
» 

1049 
» 

95415*36 
252'25 

95415*36 
252'25 

» 
» 
» 
» » 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

142477'34 
42165*66 

» 
» 
» 
» 
» 

5617*33 
» 

364151'95 
73484'17 

142477*34 
42165*66 

» 
» 
» 
» 
» 

56I7'33 
» 

364151*95 
73484*17 

» 787760'54 787760*54 

» 
» 
» 

S » 
» 

37406'34 
2975 > 

» 
2095'36 

109820*89 

37406*34 
2975 

» 
» 

2095*36 
109820*89 

» 
» 
» 
» 
j> 

126371*64'' 
2376*32 

2012379 
83461*69 

» 
» 

682*50 

126371*64 
2376*32 

20123*79 
83461*69 

» » » 

126371*64'' 
2376*32 

2012379 
83461*69 

» 
» 

682*50 
» 

682*50 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
2859 
513*40 

304768*94 
156869*57 

» 
2859 
$13*40 

304768*94 
156869*57 

850324*44 850324*44 

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia s e unirán a 
la cuenta general definitiva del ejercicio. 

En Burgos a 31 de marzo de 1936 .=EI Depositario, Dionisio M a r -
tin Or tega . 

I N T E R V E N C I O N D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Examinada la precedente cuenta , está en un todo conforme con los 
as ientos de los libros de es ta Intervención de mi cargo. 

En Burgos a 31 de marzo de 1936 .=EI Interventor , Paulino Manri-
q u e . = V . ° B . ° = E 1 Ordenado r de pagos , F. Vítores. 

3 de abril de 1936. = L a Comisión ges tora , en sesión de dicho día, 
acordó aprobar la y que s e publique en el BOLETÍN OPICIAI . = E l Secre tar io , 
A m a n d o O r t e g a . 

bas ta u r g e n t e de las ob ras de rie-
go con emulsión asfál t ica para re-
paración del f irme de los k i lómetros 
1 al 10 de la car re te ra de te rcer or-
den de Aranda de Duero a Sa la s 
de los Infantes , cuyo p re supues to 
de contra ta a sc i ende a 41.141*25 
pese t a s , s i endo el plazo de ejecu-
ción de cuatro (4) m e s e s consecu-
t ivos, a partir del dia en que s e dé 
principio a las obras , y la f ianza 
provisional de 1.234 pese t a s . 

La subas t a s e ver i f icará en la 
J e fa tu ra de O b r a s públicas de Bur-
gos , s i tuada en la calle de S a n z 
Pas tor , número 24, el dia 4 de 
mayo de 1936, a las once horas . 

El p royec to , pl iego de condicio-
nes, modelo d e proposición y dis-
posic iones sob re fo rma y condicio-
nes de su p resen tac ión , e s t a rán de 
manif ies to en la c i tada Je fa tu ra y 
en el Negoc i ado de conse rvac ión 
y reparac ión de c a r r e t e r a s del Mi-
nisterio de O b r a s Públ icas , en los 
dias y horas hábiles de of ic ina. 

La proposición s e p r e sen t a r á en 
papel sel lado de cuat ro p e s e t a s 
50 cént imos , o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán-
dose , de sde luego, la que al abrir-
la no resu l te con tal requis i to cum-
plido, lo cual lleva cons igo el que , 
una vez en t r egada la proposic ión 
al oficial e n c a r g a d o de recibirla, 
no s e pueda admitir ya en ningún 
momento el subsana r la deficiencia 
que , en cuan to a su re in tegro , 
t enga . 

Los p roponen te s a c o m p a ñ a r á n al 
r e sgua rdo del depós i to para tomai 
par te en la subas t a el jus t i f icante 
de pago d e las cuo tas pa t rona l e s 
q u e le cor respondía sa t i s facer en 
el mes anter ior al de la p re sen ta -
ción de su proposic ión , o en su 
caso , la cert if icación nega t iva de 
tener asa la r iado a lguno en el indi-
cado mes , expedida por la Inspec-
ción regional de S e g u r o s Soc ia les 
en Casti l la la Vieja. 

Las Empresas , C o m p a ñ í a s o So-
c iedades p roponen te s , es tán obli-
g a d a s al cumplimiento del Real de-
cre to de 24 de d ic iembre de 1928. 
(Gaceta del 25). 

Burgos 6 de abril de 1 9 3 6 . = E I 
Ingeniero J e f e , Luis R. Arango . 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de . . . . , provin-

cia de . . . . , según cédula personal 
núm. . . . , con d o m i c i l i o ^ n . . . . (pro-
vincia de . . . . ) , calle d e . . . . , núm. . . . , 
en te rado del anuncio publ icado con 
f echa . . . . de . . . . y de las condic iones 
y requis i tos que s e exigen para la 
adjudicación en pública subas ta de 
las obras de 

Anuncios O f i c i a l e s 

Jefatura de Obras Públicas de Burgos 

Has t a las t rece horas del dia 29 
de abril de 1936, se admitirán en 

es ta Jefatura de O b r a s públicas, y 
en las de las provincias de Sego-
via, Sor ia , Vallfdolid, Palencia, 
S a n t a n d e r y Logroño y de la de-
marcación de Alava y Vizcaya, a 
horas hábiles de oficina, proposi-
c iones para optar a la pr imera su-

provincia de Burgos , s e compro-
me te a tomar a su ca rgo la e jecu-
ción de las mismas , con estr icta 
sujeción a los e x p r e s a d o s requisi-
tos y condic iones , por la cant idad 
de . : . . 

(Aquí la proposición q u e se haga , 
admit iendo o m e j o r a n d o , lisa y lla-

n a m e n t e , el t ipo f i jado; pe ro advír -
t iendo que será d e s e c h a d a toda 
proposic ión en q u e no s e e x p r e s e 
d e t e r m i n a d a m e n t e la cant idad en 
p e s e t a s y cén t imos , escr i ta en le-
t ra , por la q u e s e c o m p r o m e t e el 
p r o p o n e n t e a la e jecución de las 
obras ) . 

El p r o p o n e n t e declara q u e las 
r e m u n e r a c i o n e s mínimas q u e per-
cibirán por jo rnada legal de t raba-
jo y por ho ras ex t r ao rd ina r i a s que 
s e utilicen den t ro de los l ímites 
legales , los ob re ro s de cada oficio 
y ca tegor ía , son las s igu ien tes : . . • 

(Aquí s e e x p r e s a r á n con toda 
claridad y sepa rac ión ; adv i r t i éndo-
s e que se rán d e s e c h a d a s las pro-
pos ic iones en q u e ta les r e m u n e r a -
c iones mínimas s ean in fe r io res a 
los t ipos que , para las z o n a s o lo-
ca l idades en q u e hayan de reali-
z a r s e las o b r a s , haya f i jado la J u n -
ta provincial a que s e re f i e re la 
Real orden número 151 de 26 de 
marzo de 1929, ac lara tor ia del Real 
decre to- ley de 6 del mismo m e s 
y año ) . 

El p r o p o n e n t e s e c o m p r o m e t e 
a p r e sen t a r al Ingeniero J e f e d e 
O b r a s públ icas de Burgos , a n t e s 
del comienzo de las ob ras , el con-
t ra to de t r aba jo a q u e s e re f i e re el 
ar t ículo 25 del C ó d i g o de t r a b a j o 
d e 23 de a g o s t o d e 1923. 

(Fecha y f i rma del p roponen te ) . 

Has t a las t rece ho ras del dia 29 
d e abril de 1936, s e admit i rán en 
es ta J e f a t u r a de O b r a s públ icas , y 
en las de las provinc ias de S e g o -
via , Sor ia , Valladolid, Pa lencia , 
S a n t a n d e r y Logroño y de la de-
marcación de Alava y Vizcaya , a 
horas hábi les de of ic ina , p ropos i -
c iones para op t a r a la pr imera su-
bas ta u rgen t e de las o b r a s de re-
paración del f i rme de los ki lóme-
t ros 29,364 al 33 d e la ca r re t e ra de 
tercer orden de Burgos a Bercedo , 
cuyo p r e s u p u e s t o de cont ra ta as -
c iende a 31.538*75 p e s e t a s , s i endo 
el plajzo de e jecución de t res (3) 
m e s e s consecu t ivos , a part ir del dia 
en q u e s e dé principio a las o b r a s 
y la f ianza provis ional de 945 pe-
se t a s . 

La subas t a s e ver i f icará en la 
J e f a tu r a de O b r a s públ icas de Bur-
g o s , s i tuada en la calle de S a n z 
Pas to r , número 24, el dia 4 de ma-
yo de 1936, a las once ho ra s . 

El p royec to , pl iego de condicio-
nes , modelo de proposic ión y dis-
pos ic iones s o b r e forma y condicio-
nes de su p resen tac ión , e s t a rán de 
manif ies to en la ci tada J e f a tu r a y 
en el N e g o c i a d o d e conse rvac ión 
y reparac ión de ca r r e t e r a s del Mi-
nisterio de O b r a s Públ icas , en los 
dias y ho ras hábiles de of ic ina. 

La proposición se p resen ta rá en 
papel se l lado de cua t ro p e s e t a s 
50 cént imos , o en papel común con 
póliza de igual precio, de sechán -
dose , d e s d e luego, la q u e al abrir-
la no resu l t e con tal requis i to cum-
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plido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada la proposición 
al oficial encargado de recibirla, 
no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficien-
cia que, en cuanto a su reintegro, 
tenga. 

Los proponentes acompañarán al 
resguardo del depósito para tomar 
parte en la subasta el justificante 
de pago de las cuotas patronales 
que le correspondía satisfacer en 
el mes anterior al de la presenta-
ción de su proposición, o en su 
caso, la certificación negativa de 
tener asalariado alguno en el indi-
cado mes, expedida por la Inspec-
ción regional de Seguros Sociales 
en Castilla la Vieja. 

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes, están obli-
gadas al cumplimiento del Real 
decreto de 24 de diciembre de 1928. 
(Gaceta del 25). 

Burgos 6 de abril de 1936.=E1 
Ingeniero Jefe , Luis R. Arango. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de . . . . , provin-

cia de . . . . , según cédula personal 
núm.. . . , con domicilio en. . . . (pro-
vincia de. . . . ) , calle de . . . . ; núm.. . . , 
enterado del anuncio publicado con 
fecha. . . . de . . . . y de las condicio-
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de 

provincia de Burgos, se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecu-
ción de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla-
namente, el tipo fijado; pero advir-
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le-
tra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras). 

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per-
cibirán por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias que 
se utilicen dentro de los límites le-
gales, los obreros de cada oficio y 
categoría, son las siguientes: . 

(Aquí se expresarán con toda 
claridad y separación; advirtiéndo-
se que serán desechadas las pro-
posiciones en que tales remunera-
ciones mínimas sean inferiores a 
los tipos que, para las zonas o lo-
calidades en que hayan de reali-
zarse las obras, haya fijado la Jun-
ta provincial a que se refiere la 
Real orden número 151 de 26 de 
marzo de 1929, aclaratoria del Real 
decreto-ley de 6 del mismo mes 
y año). 

El proponente se compromete 
a presentar al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Burgos, antes 

del comienzo de las obras, el con-
trato de trabajo a que se refiere el 
artículo 25 del Código de trabajo 
de 23 de agosto de 1923. 

(Pecha y firma del proponente). 

Hasta las trece horas del dia 29 
de abril de 1936, se admitirán en 
esta Jefatura de Obras públicas, y 
en las de las provincias de Sego-
via, Soria, Valladolid, Palencia, 
Santander y Logroño y de la de-
marcación de Alava y Vizcaya, a 
horas hábiles de. oficina, proposi-
ciones para optar a la primera su-
basta urgente de las obras de re-
paración del firme con macadam de 
piedra silícea de los kilómetros 
8,500 al 9,500 y riego con emulsión 
asfáltica de los kilómetros 1 al 
9,500 de la carretera de tercer or-
den de La de Valladolid a Soria a 
Roa, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 45.188'38 pesetas , sien-
do el plazo de ejecución de cuatro 
(4) meses consecutivos, a partir 
del dia en que se dé principio a las 
obras y la fianza provisional de 
1.355 pesetas. 

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de Bur-
gos, situada en la calle de Sanz 
Pastor, ijúmero 24, el dia 4 de ma-
yo de 1936, a las once horas. 

El proyecto, pliego de condicio-
nes, modelo de proposición y dis-
posiciones sobre forma y condicio-
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y 
en el Negociado de conservación 
y reparación de carreteras del Mi-
nisterio de Obras Públicas, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

La proposición se presentará en 
papel sellado de cuatro pesetas 
50 céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechán-
dose, desde luego, la que al abrir-
la no resulte con tal requisito cum-
plido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada la proposición 
al oficial encargado de recibirla, 
no se pueda admitir ya en ningún 
momento el subsanar la deficien-
cia que, en cuanto a su reintegro, 
tenga. 

Los proponentes acompañarán al 
resguardo del depósito para tomar 
parte en la subasta el justificante 
de pago de las cuotas patronales 
que le correspondía satisfacer en el 
mes anterior al de la presentación 
de su proposición, o en su caso, la 
certificación negativa de tener asa-
lariado alguno en el indicado mes, 
expedida por la Inspección regio-
nal de Seguros Sociales en Casti-
lla la Vieja. 

Las Empresas, Compañías o So-
ciedades proponentes, están obli-
gadas al cumplimiento del Real de-
creto de 24 de diciembre de 1928. 
(Gaceta del 25). 

Burgos 6 de abril de 1936.=EI 
ngeniero Jefe , Luis R. Arango. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecTtio de. . . . , provin-

cia de. . . . , según cédula personal 

núm.. . . , con domicilio en. . . . (pro-
vincia de. . . . ) , calle de . . . . , núm. . . . , 
enterado del anuncio publicado con 
fecha. . . . de . . . . y de las condicio-
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de 

provincia de Burgos, se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecu-
ción de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla-
namente, el tipo fijado; pero advir-
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le-

! tra, por la que se compromete el 
; proponente a la ejecución de las 
| obras). 

El proponente declara que las 
remuneraciones mínimas que per-
cibirán por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias que 
se utilicen dentro de los límites le-
gales, los obreros de cada oficio y 
categoría, son las siguientes: . . . 

(Aquí se expresará con toda cla-
ridad y separación; advirt iéndose 
que serán desechadas las proposi-
ciones en que tales remuneracio-
nes mínimas sean inferiores a los 
tipos que, para las zonas o locali-
dades en que hayan de realizarse 
las obras, haya fijado la Junta pro-
vincial a que se refiere la Real or-
den número 151 de 26 de marzo 
de 1929, aclaratoria del Real de-
creto-ley de 6 del mismo mes y 
año). 

El proponente se compromete 
a presentar al Ingeniero J e f e de ¡ 
Obras públicas de Burgos, antes I 
del comienzo de las obras, el con- ' 
trato de trabajo a que se refiere el J 
artículo 25 del Código de trabajo ! 
de 23 de agosto de 1923. 

(Fecha y firma del proponente). ; 

Alcaldía de A randa de Duero. 
Aprobado por es te Ayuntamien-

to en sesión ordinaria celebrada el 
dia 30 de marzo del corriente año, 
el expediente de habilitación y su-
plemento de crédito propuesto por 
Intervención con fecha 4 de dicho 
mes y que asciende a la cantidad 
de 12.562 pesetas 50 céntimos, se 
expone al público para que en los 
quince dias siguientes a la publi-
cación de es te anuncio en el B O L E -

TÍN O F I C I A L de la provincia, se ha-
gan las reclamaciones que estimen 
pertinentes. 

Aranda de Duero 3 de abril de 
1936.=EI Alcalde accidental, Ci-
ríaco Martin. 

Alcaldía de Fresneña. 
Formado y aprobado por el-Ayun-

tamiento el repartimiento de pastos 
de este término municipal para el 
ejercicio actual, se encuentra ex-

« puesto al público esta Secretaría, 
i por término de quince dias, para 

que pueda ser examinado por cuan-
tos lo deseen y formular las recla-
maciones pertinentes; pasado di-
cho plazo no se admitirá ninguna. 

Fresneña 1.° de abril de 1936.= 
El Alcalde, Esteban Pérez. 

Alcaldía de Vizcaínos. 
Formado el repartimiento muni-

cipal para el aprovechamiento de 
pastos y leñas para el primer tri-
mestre del ejercicio corriente, se 
halla de manifiesto en la Secreta-
ría municipal de este Ayuntamien-
to, por espacio de ocho dias, a fin 
de que por los contribuyentes pue-
da ser examinado y presentar las 
reclamaciones de agravios que 
crean pert inentes ante el Ayunta-
miento, pues transcurrido dicho 
período, no se admitirá ninguna, en-
tendiéndose definitivamente apro-
bado. 

Vizcaínos 30 de marzo de 1936. 
—El Alcalde, Cirilo Sebast ián . 

Alcaldía de Cas trillo de la Reina. 
Por la presente requiero a todos 

los propietarios de fincas rústicas 
enclavadas en este término munici-
pal, así vecinos como forasteros, 
para que en el plazo de veinte días 
hábiles, contados desde la fecha, 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por sí o por medio 
de apoderado, las relaciones decla-
ratorias de todas las fincas rústicas 
y forestales que poseen en cada 
una de las secciones o subseccio-
nes que comprende este término 
municipal, cuidando de detallar el 
término o pago donde radican, cla-
se , cabida en hectáreas, cultivo a 
que las destinan, linderos y valor 
en renta y en venta de las mismas, 
quedando apercibidos que de no 
verificarlo en el plazo, serán san-
cionados con la multa de 5 a 250 
pesetas , a tenor de lo que dispone 
el artículo 87 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, sin perjui-
cio de las demás responsabilidades 
determinadas en las disposiciones 
vigentes sobre la materia en el re-
gistro fiscal de rústica. 

De igual modo se les requiere 
para que el día 10 de mayo, y hora 
de las nueve, concurran a esta casa 
consistorial todos los propietarios, 
por secciones o enclavados, y prac-
tiquen la distribución del líquido 
imponible fijado a cada sección o 
grupo entre las fincas que lo inte-
gren, previniendo a los que dejen 
de comparecer que se les tendrá 
por desistidos de su derecho y con-
formes con la riqueza que los asig-
nen los que concurran, o en su de-
fecto la Junta pericial, sin que pue-
dan usar de ulterior reclamación. 

Castrillo de la Reina 31 de mar-
zo de 1936.=EI Alcalde-Presidente 
de la Comisión gestora , Julián San-
tamaría. 

IMPRENTA P R O V I N C I A L 
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E D I C T O S D E P A G O V A N U N C I O S D E I N T E R E S P A R T I C U L A R , A C I N C U E N T A C E N T I M O S L I N E A 

GOBIERNO CIVIL 
El Excmo. Sr . Ministro de la 

Gobe rnac ión , en te legrama circular 
fecha de ayer , me dice lo s iguiente : 

«De acue rdo con el C o n s e j o de 
Minis t ros , y a propues ta de su Pre-
s idente , v e n g o en decre ta r lo si-
gu ien te : 

Artículo 1.° S e convoca a elec-
c iones g e n e r a l e s de Compromisa -
rios para la elección de Pres iden te 
de la República, con sujeción a lo 
es ta tu ido en la Ley de 1.° de julio 
de 1932 y e n la v igente Ley electoral . 

Artículo 2.° Las ope rac iones 
e lectora les p rev i s tas en a m b a s le-
yes s e ver i f icarán en las fechas y 
con las c i rcunstancias s iguientes : 

A) El próximo domingo 12 de 
abril podrán los que aspiren a ser 
p ropues tos para Compromisa r io s 
por la v igés ima pa r t e de los electo-
res de la circunscripción formular 
su petición an t e la Jun ta provincial 
del C e n s o electoral , solici tando, me-
diante instancia, la reunión de las 
M e s a s e lectora les para los e fec tos 
p reven idos en el artículo 7." de la 
Ley de 1.° de julio de 1932. 

B) El domingo 19 del corr iente , 
en las c i rcunscr ipciones donde se 
huhiere solici tado la propues ta en 
la forma previs ta en la regla ante-
rior, s e consti tuirán las M e s a s elec-
tora les según d i spone el pár ra fo se-
gundo del artículo 7." de la repe-

- tida Ley. 
C) El mismo dia 19 del corrien-

te s e const i tuirán las J u n t a s muni-
cipales del C e n s o electoral en el 
salón de ses iones de los Ayunta-
mientos respect ivos para recibir las 
p ropues tas de candidatos a C o m -
promisar ios que hagan verba lmen-
te o por escr i to los Conce ja les de 
los Ayuntamientos de la circuns-
cripción electoral , según es tá dis-
pues to en el artículo 6." de la men-
cionada Ley de 1.° de julio de 1932! 

D) El jueves 23 de abril s e 
constituirá la Jun ta provincial del 
C e n s o para la proclamación de 
candidatos a Compromisa r ios pro-

pues tos en alguna de las fo rmas 
admit idas en las reg las anter iores , 
o b s e r v á n d o s e los t rámites que ri-
gen para la proclamación a Diputa-
dos a Cor t e s , de conformidad con 
el artículo 8.° de la misma Ley. 

E) El s ábado 25 de abril s e 
const i tuirán las M e s a s e lectora les 
para recibir de los candida tos la 
documentac ión prevenida en el pá-
rrafo 5.° del artículo 30 de la Ley 
electoral de 8 de agos to de 1907. 

F) La elección de Compromi-
sar ios s e celebrará el domingo 26 
de abril, s u j e t á n d o s e en el procedi-
miento electoral a los p recep tos 
que rigen la elección de Diputados 
a C o r t e s . 

S e elegirán tan tos Compromisa -
rios como Diputados a C o r t e s co-
r respondan a cada circunscripción 
y el elector podrá vo ta r t an tos com-
promisar ios como candida tos a Di-
pu tados a Cor t e s se hayan vo tado 
en las últ imas e lecciones cele-
b radas . i 

G) El escrutinio genera l de las 
e lecciones a Compromisa r io s s e 
ce lebrará el j ueves 30 de abril , de-
b iendo quedar te rminado en cua- | 
renta y ocho horas , ba jo la multa 
de 500 a 5.000 pese t a s , que impon-
drá a cada miembro de la Jun ta 
provincial el Tribunal de Garan t í a s 
Cons t i tuc iona les y remit iendo a 
es te Tribunal los documentos que 
en las e lecciones de Diputados a 
C o r t e s s e remiten al C o n g r e s o de 
los Diputados o a la Jun ta Centra l 
del C e n s o , todo ello con fo rme a lo 
d ispues to en el artículo 13 de la tan 
repet ida Ley de 1 d e julio de 1932. 

H) Los candidatos p roc lamados 
Compromisa r ios e lectos por las 
J u n t a s provinciales del C e n s o ha-
rán llegar las cer t i f icaciones que 
hayan recibido del P res iden te de 
dicha Junta al Tribunal de Ga ran -
tías Cons t i tuc ionales hasta el día 
3 de mayo, inclusive, pudiendo en-
t regar las pe r sona lmen te en el Tri-
bunal o remitir las por cor reo cer-
t i f icado. 

I) En las c i rcunscr ipc iones don-
se no se hubiere ob ten ido el quorum 
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seña l ado en la ley EIectora l . se re-
petirá la elección el domingo 3 de 
mayo; los C o m p r o m i s a r i o s que re-
sulten e legidos en la segunda vuel-
ta remitirán al Tribunal de G a r a n -
tías, a n t e s del día 8, las cert if ica-
c iones que les expida la Jun t a pro-
vincial del C e n s o . 

J) Duran te los días 4, 5, 6, 7 y 8 
de mayo el Tr ibunal de G a r a n t í a s 
cons t i tuc ionales examinará las cer-
t i f icaciones escr i tas y jus t i f icantes 
recibidos de las M e s a s e lec tora les , 
J u n t a s provinciales del C e n s o y 
candida tos , dec la rando qu iénes de-
ben ser ten idos como Compromi -
sar ios por cada circunscripción y 
por qué número de su f rag ios , y 
expid iendo a cada in te resado la 
certificación cor respond ien te , que 
servirá de credencial a los C o m -
promisar ios para presen ta r la , ba jo 
recibo, al Pres iden te de las C o r t e s 
o a quien e jerza sus func iones , 
hasta dos horas a n t e s de la reunión 
previa de la Asamblea electoral a 
que s e ref ieren las reg las s iguien-
tes . 

i K) El día 9 de mayo, a las sie-
' t e de la ta rde , s e ce lebrará la 

reunión previa dé l a Asamblea elec-
¡ toral de Pres iden te de la República 
i en el local que , con la debida an te-
i lación, señalará el Gob ie rno . 
I L) El día lü de mayo, a la hora 

que seña le en su reunión previa la 
Asamblea electoral de Pres iden te 
de la República, s e const i tuirá di-
cha Asamblea con las fo rmal idades 
previs tas en el art ículo 16 de la 
Ley, p roced iéndose a la elección 
de Pres iden te por los t rámi tes que 
en dicho p recep to s e f i jan. 

Articulo 3.° C o n f o r m e a lo dis-
pues to en la Ley de 1 d e julio de 
1932, pueden elegir y ser e legidos 
Compromisa r ios ' los e spaño le s de 
uno y otro sexo , m a y o r e s de 23 
años , s e hallen en pleno g o c e de 
sus de rechos civiles y polít icos y 
sean vec inos de un municipio. 

No pueden ser e legidos Compro -
misarios: los Diputados a Cor t e s ; 
las c lases e individuos de t ropa al 

serv ic io de los Ejé rc i tos de mar , 
t ierra o aire; los que p e r t e n e z c a n a 
o t ros C u e r p o s o Inst i tuciones ar-
mados depend i en t e s del E s t a d o , 
Región , Provincia o Munic ip io , 
s i empre que es tén su je tos a disci-
plina militar; los acog idos en Es ta-
tab lec imientos bené f i cos ; los que , 
por sen tenc ia f i rme, hayan s ido 
c o n d e n a d o s a p e n a s q u e directa o 
a c c e s o r i a m e n t e p roduzcan la pri-
vación del de recho del su f r ag io 
mien t ras dure la condena , y los 
d e u d o r e s a fondos públ icos como 

r e sponsab le s d i rec tos o subs id ia r ios . 
Artículo 4 . ° Para la e lección de 

C o m p r o m i s a r i o s convocada por es -
te Decre to , reg i rán : el C e n s o , las 
l istas, c i rcunscr ipciones , las , s e c - -
d o n e s , las M e s a s y las J u n t a s para 
la elección de Dipu tados a C o r t e s . 

Artículo 5 o Los p r o c l a m a d o s 
cand ida tos a C o m p r o m i s a r i o s po-
drán usar de los de rechos de inter-
vención en las secc iones o M e s a s 
que p rev iene el ar t ículo 9.° de la 
Ley. 

Artículo 6 .° En todo lo no pre-
visto en la Ley de l . ° julio de 1932 
y en el p r e sen te Decre to , es apli-
cable la legislación electoral e 
mún, q u e d a n d o facultada la Presi 
dencia del C o n s e j o de Minis t ro 
para resolver las dudas que pue 
dan susc i t a r se en la e jecución de 
es te Decre to . 

Dado en Madrid a nueve de abril 
de mil novec ien tos treinta s e i s . = 
Diego Mar t ínez B a r r i o . = E I Presi-
den te del C o n s e j o de Minis t ros , 
Manuel Azaña .» 

Lo que se hace público en e s t e 
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cumplimiento de lo que d i s p o n e d 
artículo 19 de la Ley de 1.° de julio 
de 1932, r e fe ren te a elección de 
Pres iden te de la Repúbl ica , debien-
do los S re s . Alcaldes , inmedia ta-
men te de recibirle, dar a e s t e De-
creto toda la publicidad posible por 
los medios a c o s t u m b r a d o s . 

Burgos 10 de abril de 1936. 

B l GOHRKNADOR, 

F . l ' u i g 1 3 * p e r t . 




